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Juárez, Nuevo León a 23 de Marzo de2O22

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE

Asunto: Propuesta por escrito de la Ciudadana a

¡ntegrar la Junta de Gobierno del lnstituto de

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León

por medio de la presente, con el carácter de Representante Legal de Vocación y Pasión

por servir al projimo A.C. en cumplimiento a ta Base Primera, incisos a) de la

Convocatoria a Colectivos y Organizaciones No Gubernamentales, tengo a bien

manifestar a este H. poder Legislativo !o siguiente:

UNTCO: Es decisión de nuestra organización POSTULAR a la C' MARIA ELIDA SANDATE

TOVAR como candidata para integrar la Junta de Gobierno del lnstituto de Movilidad y

Accesibilidad de Nuevo León; en virtud de las siguientes razones:

Consideramos que la C. María Elida Sandate Tovar cuenta con experiencia comprobada

en materia de Movilidad.

Cabe señatar que esta ONG tiene entre su Objeto Social defender Ios derechos de los

grupos vulnerables en todos Ios ámbitos de la vida cotidiana, lo que incluye todo lo

relacionado al transporte y movilidad.

Además, la candidatura que postulamos cuenta con experiencia en el área, ya que

fungió como una de las dos Representantes de Colectivos y Organizaciones No

Gubernamentales dentro de la Junta de Gobierno del Instituto de Movilidad durante el

2OZO-ZO2¡, y €s integrante del Colectivo Ciudadanos Desconocidos, cuya participación

y propuestas es en apoyo a los usuarios de Transporte Público.

ATENTAMENTE
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':tiL. joaniel Esqueda Sanchez

PRESIDENTE DE VPPS A.C.
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NUMERO (251) DoSCTENTOS CTNCUENTA y UNO.-----

leóru, n¿ÉxtCo, a los (14)catorce días delmes de Ciciembre de (2021)dos rfrilveintiuno;yo, Licenciado

GALVAI HEHRERA, Notario Público suplente de la Notaría Pública Número'101 Cienlo lyno, oe la que es titutar la

Licenciada Y{DIHA CAR0LINA GALVAN GABZA, con ejercicio en el municipio de Juárez, Nuevü León, HAGO CONSTAR:

r los señores: DANIEL ESQUEDA sANcHEz y GABRIELA DE LA cRUz DE JESUS; y D|JERoN: eue
u§(so cÓ¡rstituiAqna AsoclAcloN Clvll, en los lérminos de los artículos (22 bis) veintidós bis fracción (il) dos romano, y

$ tñs mll qulnientosrdésgrta y tres, del código civil del estado de Nuevo León, la cual sujetan al lenor de las siguientes..:" '---" --r-'-" vv rqe ervu¡vrrtuo

iones y Esta,tr.4o.sí y en todo lo no previsto en los estatutos, a las disposiciones apllcables contenidas en el Código Civil. . 
^ 

..r ! :..' v, , v, vvvrvv vrvr

Paiá constiluir la asociación civil se solicitó y obtuvo de la Secretaría de Economía, el previo permiso para utilizar como
inación la siguiente: vocAcloN Y PASIoN PoR SERVIR AL PRoJlMo, A. c., et cuat fue concedido ctave única del

4202111171610438192, de fecha (17)diecisiete de noviembre de (2021)dos milveintiuno. Documento elanteriorque el

notario público da fe de tener a la visla y agrego al apéndice de mi protocolo con la letra "A" y mismo número de esta

Esta asociación civil se constituye con arreglo a las disposiciones legales en vigor y conforme a los siguientes artículos que

DoMlclLlo, OBJETO, NActoNAL|DAD y DURActoN DE LA AsoctAcloN: ----------,-------

PBIMERo:- El nombre de la asociación será: "VoCAclON Y PASION POR SERVIR AL PROJIMO,,, que irá seguido de
palabras'ASOCIACION ClVlL,', o de las siglas uA. 

C.,.----_--__-

0 SEGUNDo:- El domicilio de esta asociación será en Juárez, Nuevo León, La Asociación podrá abrir cuando lo estime

oficinas subordinadas en cualquier olras ciudades del territorio nacional.-------

LO TERCERO:- El OBJETO de la asociación será; ------_,-

asociación es una organización civil sin fines de lucro que tiene como beneficiarios en toda y cada una de las actividades
que realiza a Oersonas de escasos recursos y tiene por objeto realizar las siguientes actividades:

Asistencia social.----------

Apoyo a personas en situación de vulnerabilidad. -------------
Promoción y aportación de servicios para alención de la salud y cuesliones sanitarias, así como programas o acciones para la

familiar o social de niños y jóvenes con conduclas ingobernables y problemas delictivos y promoción y fomento
cullural, artíslico, clenlífico y lecnológico sin distinción de clero, edad, o preferencia sexual.---------

Apoyo y desarrollo de brigadas para combatir la desnutrición y la pobreza._

asociación no perseguirá fines de lucro, de manera enunciativa mas no limitativa NO pODRÁ:

minada a intervenir en campañas políticas ni a realizar propagandas a favor o en contra de partidos políticos o doctrinas

actividades de carácter económico o comercial, exportación, franquicias o proyectos productivos.

actividades de creación, fundación, administración, fomento, apoyo, adquisición o posesión de otros organismos

empresariales o comerciales.

auto beneficio, entendido como bien, utilidad o provecho que obtengan los miembros de una organización de la asociación
familiares hasta cuarto grado civil, mediante la utilización de los apoyos y estímulos públicos que le hayan sido otorgados para
plimiento de los fines de la organización. ------------
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beneficio mutuo, entendido como el bien, utilidad o provecho provenientes de apoyos y estímulos públicos que reciban, de

conjunta, los miembros de una o varias organizaciones y los funcionarios públicos responsables y que deriven de la

beneficios o derechos económicos, tales como utilidades, remanentes, prestamos, reducción de capital, proyectos de

ión o reembolso de aportaciones o parles sociales; o de disposición y disÍrute de los bienes de la organización para integrantes

Realizar actividades de edición, publicación, distribución, impresión o promoción de material impreso o medios electrónicos,

y disposición de marcas, patentes, derechos de autor y propiedad industrial, a menos que se establezca que únicamente

para cumplimiento de los fines sociales.

ión o asesoría de servicios profesionales, gestoria o consultoría ni facultar a los representantes o apoderados legales para

mandatarios de otras personas físicas o morales.

CUARTo:- NACIONALIDAD: La Asociación será Mexicana: "Ninguna persona extranjera, física o moral, ni ninguna

sociación que no cuente en sus eslatutos con cláusula de exclusión de extranjeros, podrá ser miembro, tener participación en la

ión, o formar parte de la misma, si por algún motivo alguna de las personas mencionadas anteriormente, llegare a adquirir

parlicipación en la asociación o formar par,te de la misma, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se

iene desde ahora en que dicha adquisición será nula y por tanto cancelada la participación social de que se trate y los títulos o

ARTíCULo eUlNTo:- DURACIóN: La duración de la asociación será por tiempo indefinido a partir de la fecha de su fundación.----

ARTíCULO SEXTO: - pATRIMONIO: El patrimonio de la asociación se formará con los siguienles ingresos:

a).- Cuotas, aportaciones o cooperaciones de cualquier especie, ordinarias o extraordinarias de los asociados que al efecto

establezca la Asamblea de Asociados. Las cuotas de recuperación que se establezcan en el ejercicio y desarrollo de su objeto. -----

b).. Donativos que se reciban de los asociados, de inslituciones públicas o privadas, nacionales o extranieras y de particulares

y extranjeros.-

- De los evenlos, programas y proyectos productivos con fines no lucralivos que organice la Asociación.-

e).. Cualquier otro ingreso que se vincule con su objeto social y que legalmente pueda proporcionarse.--------

El patrimonio de la asociación, incluyendo los apoyos y estímulos públicos que reciba, se destinará exclusivamente a los

fines propios de su obieto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o

a sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso de alguna persona moral autorizada

para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del lmpuesto sobre la Renta o se trate de la remuneración de

servicios efectivamente recibidos. La asociación no deberá distribuir entre sus asociados, remanentes de los apoyos y

públicos que reciba. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter irrevocable.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS ASOCIADOS:

ARTICULO SEpTlMo:- La asociación estará integrada por las personas que suscriben la presente acta constitutiva, así como por

las personas que en los términos de estos estatutos sean admitidos para permanecer en la misma.

ARTICULO OCTAVO:- para ser miembro de la asociación el aspiranle deberá dirigir solicitud al Comité Directivo, avalada con la

firma de dos socios activos, siendo requisitos para ser admitido.*-

3.- Dirigir solicitud a la Directiva de la Asociación, solicitando el ingreso a la misma, solicitud que deberá ser apoyada con la firma de

(02) dos socios activos, quienes propondrán el ingreso del solicitante.-

4.- Ser aceplado por la Asamblea General Ordinaria de asociados.-

5.- Pagar la cuota de ingreso, cuyo monto.será fiiado por la asamblea.-'*----------
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La firma de la solicitud de ingreso implica la obligación de los asociados-en cumplimiento de eslos

tutos y de los internos de la asociación.-------------

LOS DERE DE LOS ASOCIADOS:

RTICULO :- Los asociados lendrán los siguientes derechos:----. - +- --------- ----

Asistir a las asahbleas con derecho a voz y voto; absteniéndose de votar en los asuntos que a su cónyuge,

o descendientes.-------------

Respetar y hacer respelar lo dispuesto en estos estatutos.-------

- Acatar las decisiones de la asamblea de asociados, de la mesa directiva y demás órganos de la asociación.---\,------------

Comunicaralaasambleasuinlenciónderetirodelaasociación.....--.---..-.

LA EXCLUSION DE LOS ASOCIADOS:

DECIMO PRIMERO:- Los asociados podrán ser excluido's de la asociación, por fallo unánime de la Comisión de honor y

Ejecutaractoscontrariosal.objelodelaAsociación..--.--..---..

lncumplir con las obligaciones establecidas en estos Estalutos, en el Reglamento interno de la Asociación, en las decisiones de

Asambleas de Asociados, de la mesa directiva y demás órganos de la Asociación.------------- --------------------------

Pérdida de sus derechos civiles.-----*--

DECIMO SEGUNDO:- El asociado que fuere excluido en los términos del Articulo que antecede, perderá

todos los derechos de asociado.---

CAPITULO OUINTO

LA DIBECCION Y ADMINISTRACION DE LA ASOCIACION:

DECIMO TERCERO:- La dirección y Administración estarán a cargo de un Comité Direclivo, y las comisiones especiales

la asamblea de asociados acuerde integrar.----.-

comité Directivo estará integrado por un Presidente, un secretario y un Tesorero.

DECIM0 CUARTO:'Todos los cargos de la mesa directiva y sus organismos serán "Honorarios", se elegirán de acuerdo

DEclMO QUINTO: - EI Comité directivo y las Comisiones especiales durarán en funciones dos años, pero continuarán

peñando su cargo hasta en tanto no tome posesión las personas electas para sustituirlos en dichos cargos.--*----

CAPITULO SEXTO

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO

DEC¡MO SEXTO:- Serán Facultades y obtigaciones del Comité Directivo:

a),' Realizar en los términos que consideren prudenles los objetos de la Asociación.- b).. Nombrar y remover libremente al

técnico y administrativo de la Asociación señalando a cada uno de sus obligaciones respectivas.- c).- Designar las

que consideren necesarias determinándoles sus facultades y obligaciones.- d).- Delegar sus facultades en comisiones o

Además de las facultades señaladas en el párrafo anterior, los miembros del Comité Directivo, en forma conjunia o individual

desempeñar las siguientes facultades:

PODER GENERAL AMPLISIM0 PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos previstos por el arlículo (2448) dos mil

cuarenta y ocho, párrafo segundo del Código Civil Vigente en el Estado de Nuevo León y sus correlalivos de los

Estados de la República y el Distrilo Federal.--------

PoDER GENERAL PARA PLEITOS Y COBHANZAS Y ESPECIAL PARA OUEBELLAS Y DENUNCTAS, mismo que podrá

ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, federales, estalales y municipales, así como ante toda clase de

rl

físicas o morales, públicas o privadas, inclusive anle las autoridades del lrabajo, con lodas las facultades generales y las

\ c, LJ¿f, ü lrL
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que requieran cláusula especial conforme a la Ley, inclusive para promover y desistirse de los Juicios de Amparo, con

facultades para absolver y articular posiciones, en los más amplios términos del primer párrafo del artículo (2448) dos mil

cuarenla y ocho y el artículo (2481) dos mil cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil vigente en el Estado y de sus

de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal.-------

- P0DER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN EL AREA LABORAL, para ejercer la representación laboral en los términos

establece la Ley Federal del Trabajo, para los efectos de los artículos (11) once, (46) cuarenta y seis, (47) cuarenla y siete,

134) ciento treinta y cuatro fracción (lll) tres romano, (523) quinientos veintilrés, (692) seiscientos noventa y dos, fracciones (l) uno,

l) dos y (lll) tres, (694) seiscientos noventa y cuatro, (786) setecientos ochenta y seis, (787) selecientos ochenta y siete, (870)

ientos setenta, (873-A) ochocientos setenta y tres guión "A', (873-8) ochocientos setenta y tres guión "B', (873-C) ochocientos

y lres guión "C', (873-D) ochocientos setenla y lres guión "D"; (873-E) ochocienlos selenla y tres guión "E', (873-F)

setenla y tres guión "F', (873-H) ochocienlos selenla ytres guión 'H', (873-l) ochocientos selenta y tres guión "l', (873-

ochocientos setenta y tres guión "J', (892) ochocientos noventa y dos, (893) ochocientos noventa y tres, (894) ochocientos

y cuatro, (895) ochocienlos noventa y cinco y demás relativos de la Ley Federal del Trabalo, con facultades expresas para:

r toda clase de actos de administración en el área laboral; Asistir a la celebración de cualesquier tipo de audiencias relallvas

a toda clase de procedimientos laborales, sean individuales o colectivos; Atender y en su caso aceptar fórmulas de conciliación y

asumir su solución; Transigir cualesquier conflicto laboral; Celebrar loda clase de convenios judiciales o extrajudiciales; Ofrecer

reinstalaciones; Contestar toda clase de demandas; Y en general realizar toda clase de actuaciones, tramites, solicitudes o

gestiones que sean necesarias en procedimientos o asuntos laborales, y en general ejercer la representación laboral ante toda clase

autoridades laborales, como son juntas especiales ó locales y federales de Conciliación y Arbitraje

d).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos que previene el pánafo tercero del articulo

(2448) dos mil cuairocientos cuarenta y ocho del Código Civil vigente en el Estado y sus correlativos de los demás Estados de la

).- PODER CAMBIARIO, que se confiere para represenlar a la asociación en los términos de los artículos (9) nueve, (85) ochenta y

inco, (174) ciento setenta y cuatro (1 96) ciento novenla y seis, de la Ley General de Tílulos y Operaciones de Crédito, para aceptar,

, firmar, girar, librar, emltir, avalar, garanlizar, endosar, pagar parcialmente y suscribir toda clase de títulos de crédito con ó

garantía, instrumentos de pago, así como todo tipo de contratos, convenios, negociaciones, actos legales y transacciones,

relacionadas de manera directa o indirecta a ellos, así como para que celebre con cualesquier institución financiera y/o bancaria,

cualesquier contrato de depósito bancario de dinero a la vista, en cuenta de cheques o cualesquier contrato equivalente así como

abrir, administrar, cerrar y cancelar cuentas bancarias en dichas instituciones y designar a las personas y/o firmas autorizadas que

podrán librar o disponer de dichas cuentas bancarias; asimismo, realizar y ejecutar todos los hechos o actos que sean necesarios o

0.- FACULTADES DE SUSTITUCION Y OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES Y ESPECIALES.- Podrán sustituir en

tercera o terceras personas las facultades que se les confieren, otorgando poderes generales y especiales con cláusulj de

sustitución o sin ellas, sin que por ello se deba entender revocados o sustituidos los poderes y facultades otorgados en esle punto.--

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- Son obligaciones del Comité Direclivo de la Asociación las siguientes: -----..-----
a).- Celebrar sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes.--------

b).- Celebrar reuniones extraordinarias en los casos que lo amerite a Juicio de dos miembros del Comité Directivo.------

todos los acuerdos del Comité Directivo, se tomarán por mayoría de votos de los presentes. En caso de un empate en la votación, el

presidente de la asociación, o quien le supla tendrá voto de calidad.-----

Las decisiones del Comité Directivo serán válidas cuando se tomen .n ...ionm ordinarias o extraordinarias con la existencia del

cincuenta por ciento más uno de todos los ejeculivos del propio Comité Directivo.-------..-----

De igual manera se procederá en las sesiones mensuales del Comité Directivo y demás organismos.-----

La falta injustificada a tres sesiones consecutivas ordinarias de cualquier miembro del Comité Directivo,

removido de su cargo.--
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Formular el progiama anual de actividades de la asociación, para someterlo a la consideración y si se procede, de la

).- Las demás que sd,
\

I

{ deriven de estos estatulos y de lgs reglamentos interiores de la asociación,--

- Editar un órgano informativo de la asociación.---------------

ULO DECIMO OCTAVO:- Son obligaciones det Presidente:

A falta de designación especial de otra persona o comisión le corresponderá la legal y ejecución de las

del propio Comité Directivo y de las asambleas de asociados.

Presidir las sesiones del Comité Directivo de la Asociación y firmar las actas correspondientes:--------------

- Convocar y organizar, conjuntamenle con el Secretario, las asambleas generales ordinarias y exlraordinarias de los asociados.-

' Presídir las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de asociados y firmar las acfas correspondienles.-------------------

Reunir un informe en las asambleas generales de asociados, sobre las actividades desarrolladas en los siguientes aspectos: 1o.

iero,2o,Administrativo,3o'delobjetodelaasociación.--.----.---.

DECIMO NOVENO:- Al secretario de la asociación le corresponderán las siguientes obligaciones:-------------------------------

Llevar al día el libro de actas de las sesiones del Comité Directivo; 2. El libro de actas de las asambleas de asociados; 3. El

de asociados; 4. Los demás libros que deba llevar una asociación civil conforme a la ley; 5. La correspondencia y archivo de

asociación; 6. Los regislros de planillas y candidatos para elecciones.------------ ------------------------

Tener toda la documenlación a su cargo disponible para se inspeccionada por las Comisiones de vigilancia que se integren en el

en que lo consideren estos convenienle.-------------

.- Fungir como secretario en las sesiones del'Comité Directivo de las asambleas de asociados convocadas por el Comité Directivo

Colaborar con el presidente de la organización de las asambleas ordinarias y extraordinarías de asociados, convocadas por el

Directivo,------

- Preparar para someter a la consideración de las asambleas de asociados para su aprobación, previo examen y autorización de

comisiones de vigilancia, el presupuesto anual de ingresos y egresos para el próximo ejercicio.

Presenlar duranle las asambleas de asociados un balance detallado de los ingresos y egresos de la asociación correspondienle

que termina, aprobado por las comisiones de vigilancia que se integren.

Llevar al día la contabilidad de la asociación.------

- Efectuar el manejo de todos los fondos de la asociación; dicho manejo deberá de ser hecho precisamente a través de una

bancaria por medio de cuentas que sean necesarias. Los fondos que ingresen a la tesorería de la asociación deberán ser

el mismo día o a más tardar el día siguiente hábil. En efectivo se mantendrán solamente los fondos necesarios para

los egresos menores, dentro de los límites que fijen las comisiones de vigilancia. Para el retiro de los fondos se requerirán

nominativos con las firmas mancomunadas de los siguientes de la Asociación: del presidente, tesorero.

' Cuidar que los asociados se encuentren al corriente de sus cuotas y hacer las gestiones pertinentes para la regulación de los

Cuidar igualmente que la Asociación se encuentre siempre al corriente en sus obligaciones y pagos, y --..---------

Cuidar que la documentación a su cargo se encuentre siempre al día y disponible para ser inspeccionada por las comisiones de

ia, en el momento que lo considere pertinente o por cualquier miembro de la Asociación que la solicite.---------

...-.. CAPITULO SEPTIMO

LAS ELECCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO:

VIGESIMO PRIMERO:- El Comité Directivo será electo de entre los asociados y durará en su cargo (2) dos años o hasta

tome posesión el nuevo Comilé Directivo electo por la Asamblea general Ordinaria de Asociados.-

CAPITULO OCTAVO

¡r r ; r,,,: \i¿ilLgL'-l ?,l*
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ARTICUL0 VIGESIM0 SEGUNDO:- Las asambleas de Asociados es elórgano supremo de la Asociación.------------

RTICUL0 VIGESIM0 TERCERO: - Las asambleas generales de la Asociación podrán ser ordinarias y extraordinarias.--------------

VIGESIMO CUARTO:- Las asambleas de Asociados se celebrarán en el domicilio de la Asociación.-

LO VIGESIMO QUINTO:- Las Asambleas Ordinarias se celebrarán el primer viernes de cada mes calendario, sin previa

y las Asambleas Extraordinarias requerirán de previa convocatoria girada con por lo menos (B) ocho días de

por medio de cédula personal que con acuse de recibo se hará llegar a los asociados.- Conesponde al Comité Directivo

la Asociación, el acreditamiento legal de la existencia de la convocatoria por cualquiera de las dos modalidades mencionadas,

to sin el cual la Asamblea Extraordinaria no será válida, con la única excepción de aquella que se celebre estando

la totalidad de los asociados.-------------

VIGESIMO SEXTO:- La Asamblea deberá ser presidida por el presidenle y el secretario del Comité Directivo.- El

nombrará dos escrutadores de entre los asistentes los cuales deberán de certificar la asistencia a la asamblea.

VIGESIMO SEPTIMO:- Para que la Asamblea Ordinaria se considere legalmente instalada, se requerirá la presencia por

lo menos de la mitad más de uno de los socios activos, a menos que la Asamblea Ordinaria se reúna en virtud de segunda

toria, la cual deberá realizarse mediante publicación en un diario de los de mayor circulación donde tenga su domicilio la

Asociación, en cuyo caso se considerará instalada, cualquiera que Sea el número de socios activos, concurrenles. Para que la

blea General Extraordinaria se considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, se requerirá la asistencia del

75%) setenta y cinco por ciento de los socios activos; en segunda convocatoria, se considerará legalmente instalada cualquiera que

el número de socios aclivos.---------

ULO VIGESIMO OCTAVO:- Para que un asunlo se considere aprobado por la asamblea, se necesitará salvo disposición

de eslos estatulos, la mayorÍa de volos compatibles en la Asamblea.- Todas las votaciones serán nominales a menos que

10) diez de los asociados pidan que sea por escrito o secretas.-------

ARTICULO VIGESIMO NOVENO:- Las Asambleas Generales Ordinarias tendrán por misión:

a).- Resolver los asunlos que sean sometidos a si consideración por el Comité Directivo.------------

b).. Discutir y aprobar o rechazar el informe del Estado Financiero de la Asociación, rendido por el Tesorero, después de oír la

c).- Estudiar el informe del Comité Directivo acerca de las actividades llevadas a cabo por la Asociación durante el año anterior y

tomar en relación con el mismo informe de las relaciones que estime convenientes.-

d).- Elegir Comité Directivo de la Asociación.----

ARTICULO TRIGESIMO:- Se necesitarán ser aprobadas por una mayoría de (75%) setenta y cinco por ciento de los concurrentes

reunidos en la Asamblea General Extraordinaria, las decisiones sobre los puntos siguientes:----------- -----------:------

Disolución de la Asociación.-----------

Cambio de objeto o de Nacionalidad de la Asociación.---

Transformación de la Asociación o fusión con otra u otras Asociaciones.-----------

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO:- Las decisiones de las Asambleas lendrán plena validez, aún para los asociados ausentes o

dis¡dentes.---

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:- De loda Asamblea se levantará acta en la que se hará constar los puntos tralados en las

resoluciones que la Asamblea haya aprobado. Y los diferentes puntos importantes discutidos, la cual será firmada por quienes

hayan fungido como Presidente, Secrelario y por los Escrutadores.-

ARTICULO THIGESIMO TERCERO:- La Asociación puede disolverse en forma anticipada por acuerdo del Asamblea General

Extraordinaria, adicionada a la resolución de conformidad del Comité Direclivo.------

ARTICUL0 TRIGESIMO CUARTO:- Acordada la disolución de la Asociación, esta entrara en estado de liquidación, nombrándose el

número de liquidadores que determine la asamblea extraordinaria de asociados, quienes tendrán las facultades que determine la
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s instituciones autorizadas para recibir donalivos deducibles en los términos de la Ley del impuesto sobre la Renta que se

inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil.- En caso de que la autorización para recibir

deducibles otorgada a la Asociación, sea revocada o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido

o renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que surtió efectos la notificación

Deberá acredilar que los donativos recibidos fueron utilizados, para los fines propios de su objeto social, y

de los donativos que no fueron destinados, para esos fines, los trarismitirá a otras entidades autorizadas para recibir

deducibles que se encuenlran inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, denlro de los 6

siguientes contados a parlir de que concluyo el plazo para oblener nuevamente la aulorización cuando fue revocada o la

de la misma en el caso de conclusión de su vigencia. Lo estipulado en el presente artículo es de carácler irrevocable.--

- CLAUSULAS TRANSITORIAS: -----

comparecientes señores DANIEL ESQUEDA SANCHEZ y GABRIELA DE LA CRUZ DE JESUS, en este acto instalan la

Constitutiva de la Asociación y por unanimidad de votos de los asociados adoptan los siguientes ACUERDOS:.

Se designan a las personas que a continuación se mencionan como inlegrantes del primer comité directivo de la

: DANIEL ESOUEDA SANCHEZ.

RETARIA y TESORERA: GABRIELA DE LA CRUZ DE JESUS,

: Se confirma a los miembros del Comité Directivo anteriormenle nombrado las facullades y poderes que les otorga el

décimo sexto de los estatulos de la asociación. -----------

personas antes mencionadas, aceptan sus respectivos cargos, protesfando su fiel y legal desempeñ0.

EBO: Se nombra como APODERADO GENERAL de la asociación a DANIEL ESQUEDA SANCHEZ, a quien, para el

de su cargo, se le otorga y conflere las siguientes facultades:

PODER GENERAL AMPLISIM0 PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACION Y DE DOMINIO, con todas

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos del artículo (2448) dos

lrocientos cuarenla y ocho del Código Civil vigenle en el Estado de Nuevo León, y sus correlativos de los códigos civiles Federal,

la Ciudad de México y de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, incluyéndose además de manera

mas no limítativa, las facultades señaladas en el artículo (2481) dos mil cuatrocientos ochenla y uno del mismo

y que son las siguientes, para: l.- Desislirse; ll.- Transigir; lll,- Comprometer en árbitros; lV.- Absolver y articular

V.- Hacer cesión de bienes; Vl.- Recusar; Vll.- Recibir pagos; Vlll.- Para los demás actos que expresamente determine

Código Civil y cualquier otra ley del sistema jurídico mexicano, siempre y cuando se trate de una facultad de pleitos. De igual

para: lX.' Reconocer documentos privados; X.- Consentir sentencias; Xl.- Rematar para un lercero, siendo postor; XIl.-

, tramitar y desistirse del juicio de amparo; Xlll,- Formular denuncias y querellas en el orden criminal, actuando como

del Ministerio Público hasla oblener la reparación del daño de los hechos, actos u omisiones delictivas, así como

en su caso los perdones necesarlos y desistirse de las querellas de los delitos que lo ameriten.---

- PODER PABA ACTOS DE ADMINISTRACION EN EL ABEA LABORAL, para ejercer la representación laboral en los términos

establece la Ley FederaldelTrabajo, para los efeclos de los artículos (11)once, (46)cuarenta y seis, (47)cuarenta y siete,

ciento treinta y cuatro fracción (lll) lres romano, (523) quinienlos veintitrés, (692) seiscientos noventa y dos, fracciones (l) uno,

dos y (lll) tres, (694) seiscientos novenla y cuatro, (786) setecientos ochenta y seis, (787) setecientos ochenla y siete, (870)

setenta, (873-A) ochocientos setenta y tres guión 'A', (873-8) ochocientos selenta y tres guión "B', (873-C) ochocientos

y tres guión "C', (873-D) ochocienlos setenta y tres guión 'D'r, (873-E) ochocientos selenta y lres guión 'E', (873-F)

setenta y tres guión "F', (873-H) ochocientos selenla y tres guión "H', (873-l) ochocientos setenta y tres guión "l', (873-

7de10
testimonio escritura pública número 251.

., ,.¡' * fi. ,
.J,\. i*, I ¡a't,:ew:ry?

)

ti;
j'!. , I

'!

ri

(

f--
r,,tl



ochoc¡entos setenta y tres guión'J', (892) ochocientos noventa y dos, (893) ochocientos noventa y tres, (894) ochocientos

y cuatro, (895) ochocienlos noventa y cinco y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, con facultades expresas para:

toda clase de actos de adminlstración en el área laboral; Asistir a la celebración de cualesquier tipo de audiencias relalivas

toda clase de procedimientos laborales, sean individuales o colectivos; Atender y en su caso aceptar fórmulas de conciliación y

su solución; Transigir cualesquier conflicto laboral; Celebrar toda clase de convenios judiciales o extrajudiciales; Ofrecer

; Contestar loda clase de demandas; Y en general realizar toda clase de actuaciones, tramites, solicitudes o

que sean necesarias en procedimientos o asuntos laborales, y en general ejercer la represenlación laboral ante toda clase

autoridades laborales, como son junlas especiales ó locales y federales de Conciliación y Arbitraje.----

.- PODER GENERAL CAMBIARIO, en los términos que previene el artículo (9) nueve de la Ley de Títulos y Operaciones de

y por ende; otorgar, suscribir, endosar y avalar títulos de crédito en nombre de la asociación, emitir obligaciones con o sin

ía real, autorizar personas para firmar cheques, constituir a la asociación en deudora solidaria y otorgar finanzas o cualquier

garantía de pago respecto de las obligaciones mercanliles contraídas o aceptadas por terceros, aportar bienes muebles e

de la asociación a otras asociaciones y suscribir acciones o tomar participación en olras empresas, y en general, ejecutar

los actos, celebrar los contratos y realizar las operaciones mercantiles, financieras o bancarias que sean úliles o convenienles para

. PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIóN DE TíTULOS DE CRÉDITO, en |os términos de|

(2448) dos mil cualrocientos cuarenla y ocho, párrafo cuarlo, del código civil vigente en el eslado de nuevo león, y sus

contenido en el código civil de la ciudad de México, los demás códigos civiles de las entidades federativas y de la ciudad

México, de los estados unidos mexicanos, así como del artículo go. de la ley general de títulos y operaciones de crédilo, para

en nombre y representación de la asociación celebren con las distintas inslituciones de crédito con que opere o llegue a operar

citada esta persona moral, conlralos, giren instrucciones, celebren y confirmen operaciones, suscriban títulos de crédilo, designe

autorizadas para manejar las cuentas, librar cheques, o bien para celebrar y confirmar operaciones, girando al efecto las

correspondienles para el uso de las mismas, y en general manejen las cuenlas de inversión de las que sea litular Ia

incluyendo sin limitar contratos de depósito de títulos en administración y comisión mercantil y contratos de

de valores y reporto. asimismo en el ejercicio de dichas facultades, podrá abrir y cerrar cuenlas corrienles, caias de

común o especial, cuentas títulos o bajo cualquier otra forma o modalidad comercial, constituir plazos fijos, relirar y percibir

depósitos que tenga o tuviere en adelante en cuenta corriente, en caja de ahono común o especial, a plazo fijo o bajo cualquier

otra forma o modalidad comercial, practicar nuevos depósilos y volver a retirarlos; entregar dinero o valores en cuslodia, garantía, al

cobro o en pago, retirar esos dineros y valores, cobrar y percibir sumas de dinero o valores, otorgar recibos y cartas de pago: firmar

órdenes de pago, cheques y documentos, declaraciones - inclusive bajo protesta de decir verdad * que le fueran requeridas;

aceptar, descontar, librar, renovar, negociar y avalar letras de cambio, pagarés, vales, girQs, cheques y cualquier otro documenlo

ial, financiero o bancario; girar dinero en descubierto, firmar, aceptar, desconlar, y conformar cheques, vales, pagarés, letras
1

para su cobro, descuento o protesto; pedir libretas de cheques, saldos de cuenlas conientes y extractos; conformar saldos o

impugnarlos; formulando las reclamaciones que fueren procedentes; realizar operaciones de compra-venla de moneda extranjera;

facultades mencionadas serán válidas también para lodos los fondos comunes de inversión actuales y futuros que administre

ier institución bancaria, quedando facultados a instruir a cualquier institución bancaria, en calidad de asociación depositaria y

cualquier otra entidad que ejerza el rol de asociación depositaria de los fondos comunes de inversión administrados, sin ser la

iación limilativa, suscripciones y rescales de cuotas partes, liquidaciones de operaciones concerladas por la asociación

definidas en los reglamentos de geslión, tales como operaciones de compra-venta de lítulos o acciones, conversiones de

títulos, aperturas colocadoras, cheques de pagos diferidos, suscripciones y rescates en otros fondos comunes de inversión,

opciones de compra-venta, operaciones de compra-venta de moneda exlranjera, constitución y/ o renovación de plazos fi.jos,

transferencias a cuentas bancarias remuneradas abiertas a nombre de los fondos, honorarios y gastos vinculados a los fondos, y en

general realizar los actos y las operaciones mercantiles, financieras o bancarias que sean úliles o convenientes para la consecución
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rAcÜlrRorsf br oer-rcnclÓru ylo susrtructoN, podrá deregar en rooolo:én parte, tos po{eieé i facuttades que aquí se

otorgan'y otoigai poOeres generales y/o especiales y revocarlos, sin que por ello se deben por revocados o sustituidos

\-
comparecientes\manifestaron las siguientes G E N E R A L E S: -----------

\

señor DANIEL ESOUEDA SANCHEZ, mexicano por nacimienlo, nacido el día (30) lreinta de abril de (1991) mil novecientos

y uno, en Alvaro Obregón, Ciudad de México , comerciante, con regislro federal de contribuyentes

 manifestando encontrarse al corriente en el pago del impuesto sobre la renta sin acredilarlo, con clave única de

de población , y con domicilio en 

señora GABRIELA DE LA CRUZ DE JESUS, mexicana por nacimiento, nacida el día (28) veintiocho de septiembre de (1 99 1) mil

ientos setenta y uno, en Teziutlán, Puebla,  dedicada a las labores del hogar, con Registró Federal de Contribuyentes

al corriente en el pago de lmpueslos Fiscales, sin acreditarlo, con Clave Única del Registro de población

y con domicilio en 

--------

NOTARIAL: En esle acto el suscrito Notario Público hace constar:

La advertencia que hace a los otorgantes de esta escrilura, de la obligación que tienen de acreditar dentro de los (30) treinta días

a la fecha de la misma, que han presentado solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes

te de la persona moral que por este acto constituyen.------------

Que les solicité a los comparecientes que me proporcionaran la clave del Registro Federal de Contribuyentes y la Constancia de

tuación Fiscal respectiva de cada uno de los socios y de los represenlantes legales que solicitarán la e.firma de la persona inoral

por este instrumento se conslituye, o bien, ejerzan facultades de represenlación de dicha persona moral ante las autoridades

Haciendo constar que la clave del Registro Federal de Conlribuyentes de: DANIEL ESQUEDA SANCHEZ es:

y GABRIELA DE LA CRUZ DE JESUS es: de lo cual me cercioré con ta Constancia de

in Fiscal- que en copia fotostática agrego al apéndice de este instrumento bajo Ia letra y número esla escritura.------

Haber enterado a los intervinientes en esle instrumento del contenido del artículo (22) veintidós del reglamento para la

ización de uso de denominaciones y razones sociales, cuyo texlo a la letra es el siguiente:- "artículo 22.- Las asociaciones o

que usen o pretendan usar una denominación o razón social tendrán las obligaciones siguientes:- l. responder por

dañ0, periuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de una denominación o razón social

a la ley y este reglamento, y.- ll. proporcionar a la secretaría la información y documentación que le sea requerida por

o a través del sistema en relación con el uso de una denominación o razón social, al momenlo de reservar la denominación o

social, duranle el tiempo en que se encuentre en Lrso, y después de que se haya dado el aviso de liberación respecto de la

inación o razón social.- las obligaciones establecidas en las Íracciones anteriores, deberán constar en el instrumento

el cual se formalice la constitución de la asociación o asociación o el cambio de su denominación o razón social".--------

Que de conformidad con lo eslablecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León y en la

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para el otorgamiento del presente instrumento, hice

previamente a los comparecienles, que el Aviso de Privacidad de ésta Nolaría, se encuentra visible en nuestras instalaciones,

lo que, manifeslaron su consentimienlo de manera informada, para el lralamiento de los dalos personales que me

para el otorgamiento del presente instrumenlo, en la forma descrita en dicho documento, lo que en esle acto ratifican

, EL NOTAR|O, DOY FE: De la verdad de este aclo; de conocer personalmente a los comparecientes, a quienes considero con

legal necesaria para contratar y obligarse sin que me conste nada en contrario; de que les leí en persona e Íntegramente

conlenido de esta Escritura; de que a su vez fue leída por ellos; de que les previne de la obligación de inscribir el Primer

io que de esta escritura se expida en el Begistro Público de la Propiedad y del Comercio; de que se cumplieron los

que establece elartÍculo (106)ciento seis de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León;de que los compá'recientes
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su conformidad con el contenido del presenle inslrumento, el que ratifican en todas sus partes y firmaron ante mi, hoy

(14) catorce de diciembre de (2021) dos mil veintiuno.- DOY FE.- DANIEL ESOUEDA SANCHEZ.- GABRIELA DE LA CRUZ

JESUS.- FIRMADo ANTE MI.. LIc.. RODOLFO GALVAN HERRERA.. NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE DE LA NOTARIA

NUMERO 101.- (GAHR6007163J1).- FIRMA Y SELLO NoTARIAL DE AUToRIZAR.-----------------

expide en (05) CTNCO HOJAS EXCLUSIVAMENTE para que los interesados obtengan del SERVICIO DE ADMINISTBACION

ARIA (S.A.T.)el Registro Federalde Contribuyentes, en Juárez, Nuevo León, a (14)calorce de diciembre de (2021)dos mil

Defini¡vamente la presenle escritura, en Juárez, Nuevo León, hoy día (11) once de enero de (2022) dos mil

toda vez que los interesados, han cumplido con la obligación de presentar la solicilud de registro de la sociedad al Servicio

Administración Tributaria, según documento que se envía al Apéndice de esta escritura.' DOY FE.- LlC. YADIRA CAROLINA

VAN GARZA.. NoTABIA PÚBLICA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 101.. FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE

.- AUTOHIZACION DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA PARA USO DE DENOMINACION SOCIAL..-.--

.- CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL correspondiente a DANIEL ESOUEDA SANCHEZ.------------------:-----

,- CONSTANCTA DE SITUACION FISCAL correspondiente a GABHIELA DE LA CRUZ DE JESUS.----

.- CEDULA FTSCAL DE VOCACION Y PASIóN POR SERVIR AL PRoJIMO A,C,.------------------------:------

o, la Notaria Pública doy fe, de que el texto del artículo (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil vigente en el

stado de Nuevo León, idéntico el texto del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenia y cuatro del Código Civil del Distrito Federal,

el que literalmente a conlinuación transcribo'."2448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que

entiendan conferidos sin limitación alguna.- En todos los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan

con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En-los poderes generales, para ejercer

actos de dominio, bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado lenga todas, las facultades de dueñ0, tanto en lo

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos

anles mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.- Los notarios

insertarán este artículo en los leslimonios de los poderes que se otorguen".----------------

ES pRtMER TESTTMONTO:- Que expido para uso de vocACloN Y PASIÓN POR SERVIR AL PROJIMO, ASOCIACION ClVlL.-

Fue tomado de sus originales que obran a folios (532) quinientos treinta y dos a (536) quinientos treinta y seis, del libro al principio

mencionado., Va en (05) CINCO HOJAS ÚftlfS, prolegido por kinegrama, debidamente cotejado, rubricado y sellado, en Juárez,

Nuevo León, a los (1 1) once días del mes de enero de (2022) do[ mil veinlidós.- DOY FE.-'-------------022) doqmil vein!;dós.- DOY FE.-'------
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SECRETARÍR Or ECOITION¡ÍN - OIRCCCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MER

Clave Única del Documento (CUD)

c202201270934445560

Resolución

,i-1i,il§,lHi""'1i!? ffiJ.flÍffilr;iJ; B','J,x,::".8::'fff,iÍ:,1:T#¡Jff1,,,."f",H r":",,,¿tttr;:: 
Ila Ley Federal de Procedimiento Admínistrativb, añículo 38, fracciones XXll y XXlv det Reglamento lnterior de la ISecretarla de Economía y arÍculo 24 del Re.glamento puru i" Áutor¡zac¡On Oe Uso de Denominaciones y nrzones ISociales, se hace constar que con la fecha y ñora qre 

"L 
señalan en la sección de firmas electrónicas ,n; ,o"il'r[", 

Ifue recíbido para efectos del artlculo 24 del Reglamento para la Áuto rizaciónde uso d" ?gryryTciones y Razones 
Isociales, de parte de YADIRA cARoLlNÁ cALVAÑ cARrA, EL Avtso DE uso DE LA sícutENTE 
IDENoMINACIÓN o RAZóN soctAl: vocAcroN y pASroN poR sERVTR AL pRoJrMo 
I

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente constancia tendrán el significado que se tes atrinuye a Idichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciorüs y Razones sociales, con iindependencia de que se usen en plural o en singular. 
rrrrqvrv¡rso v r\q¿urr.ü ouurar's' uurl 
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Clave Única del Documento

#sffffi'#
f' ?'.dr $.

i[a;riri,r1i:a ri.1i:]; :¡i,

.-. i,

ir j r,:iriirir;j.!i; ;' 'i.i.,-'t., -

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-91 00
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SECRETARIR oe Ecolrtorr¡ln - olnrcclór.¡ GENERAL DE NoRMATIVIDAD MERCANTIL

Firma electrónica

Cadena Original de quien otorga el aviso de uso: 8724690 YADIRA CAROLINA GALVAN

GARZA IVOCACION Y PASION POR SERVIR AL PROJIMO I

OOcyTOVSIiTICBB|EdBRI k4ODAoMDJMUDcgfCBZQURJUkEgQOFST0xJTkEgR0FMVkFOIEdBUIpBIHwgVkODQUN
JT04gWSBQQVNJTO4gU ESSIFN FUIZJUiBBTCBQUkgKSU 1 P

Firma de quien otorga elAviso de Uso:
cCaMtLSZNbKNOMSaAl PtAhO6Ww0mLORg/DSUVRpzvZWafxW2QBqN0l COxlPxBRtiKvG9ObPLlS+byGHxmOB+s
y4mtg0uzuel NPEDlmW+ cTtlvTKnG2SNwQlWleOtRGlc/gbQhZ3DpYYyyzHkPEWVaai0w9RJWbQNoQFtQTxDWTo
6ly+pGyTwiOMRF4ZxxSjlFRocQs4PSRfKAfe3mjAlmlQLkupEDqlvOYsOJkQU4APj3AznqGoZLTPvQbvyMXLhYN4bh
z/¡iGDBoKwTmf05SV4ojBvicpQOq)(/1n55GUyvB0lfLfMGJgT26/AsxTuvRHKA¡f/s+yMQ7mRNg5X7+w==
Sello de Tiempo delAviso de Uso:
M¡PLDADAgEAMIIPIwYJKoZIhvcNAQcCoIIPFDCCDxACAQMxCzAJBgUTDgMCGgUAMIIBLAYLKoZI
hvcNAekeÁeSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUTDgMCGgUABBQiv2OGOONy
GNmyTbtboZaUSóbmdAtGYYSBkQQqGBMyMDlyMDEyNzEl MzcwNS4xMjFaMASAAgH0AgkAmSBR/c39
UqWégbCkgagwgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ2guMRkwFwYDVQQlExBDaXVkYWQgZGUg
fWV¿áWruüfr¡OswCOyOVQQGEwJNWDEdMBsGAl UEAxMUVFNBMS5lY2gub2l pYSSnb2lubXgxJzAlBgNV

BAsTHm5DaXBoZXIsRFNFIEWTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GAI UEChMWU2VjcmVOYXJpYSBk

ZSBFY2gub2I pYaCCCwcwggXoMIID0KADAgECAgEGMAOGCSqGSIb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGAI UE

BxMOQWx2YXJvIEgicmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAkIY
Me4wDAYDVQQREwUwMTAzMDETMCkGAI UECRM¡SWSzdXJnZWS0ZXMgU3VylDESNDAslENvbC4gRmxv
cmtkYTFHMEUeAI UEAXM+QXVOb3JpZGFklENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWdl bmRhlGRllFNl
Y3JtdGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFslGRllE5vcml h

dGl2aWRhZCBNZXJjYWS0aWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkq
hkiGgwgBCQEWFmFjcjJzZtJBlY2gub2l pYSSnb2lubXgwHhcNMTcwMjlzMDAwMDAwWhcNMjkwMjlz
MDAwMDAwWjCBqjEXMBUGAI UEBxMOQWx2YXJvIEgicmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN
ZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAkIYMROwGwYDVQQDExRUU0ExLmVjb25vbWlhlmdvYi5teDEnMCUGAl UE

CxMebkNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQyl CRjdCMRSwHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRl
tEVjb25vbWthMllBljANBgkqhkiGgwOBAQEFAAOCAQBAMllBCgKCAQEApl ithhRHvT/x4lNEtrYD

oTYrsGZw3fTGl irjTRowzzsHf/agNUuzEjvv/FFghvZvnHUVwly+GBExawhDkto+F0s2duPn8ua7
CRuuo4WOkQywgMOqxzV5dOl qKJbcnkl EBTyse6bMSK6hcgNy0a6jqrz+fX80lmjf/bPlo/CoVRR
tAzy2cwpyaihVilQinEdoTAFnUWhJymjppNgUEYcsvQl ql cVp+eBxFUTVQ9KOoZxS6ilF0Cv/mQMh
eskivcXTadubl0RCh0hxrAm+xvrJzhMrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3X6MtXUqGJALiltjaGSSJvT+
tqwelT5PGQjnTgtoXQlDAQABo3sweTAfBgNVHSMEGDAWgBQQgSkqwRlNcs0l grUhWFlu96BKBjAd

BgNVHQaEÉgQUzaXsouzYEVSBll PgtBSNRtJ04p4wFgYDVR0lAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYD
VRSTAqH/BÁUwRwtgeOAOBgNVHQBBArBEBAMQtr+gwDQYJKoZlhvcNAQELBQADgglBADChuesKhBZj
4KoTruhzeEgqg$QJGl nN4lBpPhWBuYOl yCl u0SOTeQDnOySl NUZ64DOW05yHV3pnZEZFT\gThXrD
yDJbAgz2B2NimwTwkQhHhnUvtUuR+14BlVtw2gpdGoVfwMea0RCWSNKNbumSHsol+M6ctbl uGQpf

CdeioygjfBr6szQyRHgPVPSqsrFgEllOeaTdcjeepKdZPAvjfSGBbbkX3MaK3uKqzkVJUJ39Mvsx
p0PRBvWMjFj2HaflkauSTYbT0sc6pvOkHl5q2LtJUWbzAra5SgsCH6OTW4gOUrvaNC/4OfbDlEp+

hMepkxBhTbnlMetoeQbYORYXoBWklQlgvygyiSTdsCbUA2uxlhsCXOLFUQks+ddlkWBATpR/q0Us
mRNtzVat+N JMTGylzll TF44avDsejXUHaoxrT+yp0ABmUJlF+LNSKByK4MvrVEDlSAXhnvlHCWEo
pEtjhQEwc33fLbAaTLoKSl ygHsSDTvgGRnmX4dlh2WQf,/nhEqeni5MXm3rCVSEoXX3GzrGwk8CB
yH jr'OOOUzWZR3/PTgu 1 2ZQOTdsD/yTHspHW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6WFQ71 3AJoOJXQXVqICWhH

l axATYhR+qBkwqAktGos ol2vDiZEllmrOtATuXagNCd+kcRXfhSk6rX+OTRBmLO6oYlDdzCCAlSC
AQEwgdqhgbCt<gaOwgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ2guMRkwFwYDVQQlExBDaXVkYWQg

&,1ilK1ül{J
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Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 572S-91 00

Clave Única del Documento Czozzo%lbge444556o
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SECRETARfn oe rcoruon¡lR - olRrccróN GENERAL DE NoRMATtvtDAD rr¡encnNiu-

ZGUgrwV4awNvMQswcQYDVQQGrwiñwóe¿MB;GÁlúEñN¡úVÉ¡laM§5iv2eüb2lr;Vs5ñb2iüb1ilizAt
BgNVBAsTHm5DaXBoZXlgtIryl EWTjoOOEQ3LTJ ERkMtQkY3QjEfM B0GA1 U EChMWU2VjcmVoyXJp
Y-S_BkZS_BFYZgub2lpYallCgEBMAkGBSsOAwlaBQADFQATIlTfr3AwcUeNdYBkPJpeggdsw6CBsjCB
16SBrDCBqTEXMBUGAl UEBxMOQWx2YXJvlEgicmVnb24xGTAXBgNVBAgTEerupiWnnZCAtlSAruZXfrp

!!!xC$lagNVBAYTAklYMRwwGgYDVQQDExNTQzEuZWNvbmgtaWEuZ2giLml4MScwJeyDVeeLExSu
Q2l-waGVvlE5UUyBFU04gID_ry]rNSl DNjdDLUFENjkxHzAdBgNVBAoTF|NtY3JtdGFyaWEgZGUgRWNv
bm9taWEwDQYJKoZIhvcNAQELBQACBQDInSk+vCtvoztwú¡twMTt3MTeyMjUowirgpMjAyMjÁyMDMx
NDIvNTRaMIGNMEsQCisGAQQBhFkKBAExPTATMAwCBowdKT4CBAAAAÁAw¡yyBnÁnÁnÁtÉRRnHcele

l4{lpo$4nnnsQAAB N h MAwcBowmYllcF|lt44A*PsYKKwYBBAG EWeo EAj EwM c4wDAyKyt NkZeq c
PCgBAaAOMAWCBAJAAituMCBAAHoSChDjAMAgQAAAAAAg-QAAOrgN¡n0GCSqGStb3DQEBCwUAA4tBAQCQ
vr9EG2qapOlY2zbwq3Xbp¡e+gyGuwZgtpt02tfmvTA3Wj+99ZUaKjKówNgOrocoehezt2KoxO4gG

19IY-*9v"s*EfgLjE2fgs+_v_gmNmwrs345qzwoh6GwToybuDFBkzne¿x+vmozgFozAtyBHApDhue
39ZJRFtl plPovjDVs/ZgJERl3QZHJ4E4lTxdc2slnuzgGqCyOSSFnwbl RtACGEto.lcVfuWlAnt¡ntR
puSL+jaS+oWvB+FPM/yq!l{dmwMghvpLzJDpEV2sra¿-bxu¿cFkTdgogiwRJTGvyl wFámZJ0F0oAo
RQBn2+KlTSTXpQzbJUKOXRM3/gkqHcoZYJFsMYIEYTCCBFoCAQEwlgFMMttBRTEXMBUGAI UEBxMO
QWx2YXJvlEgicmvnb24xG_TAXBgNVBAgTEENpdwRhzcBkzsBNzxhpy2SxczAJBgNVBAYTAklyMQ4w
DAYDVQQREwuwMTAzMDErMCkGAl uECRMiswszdXJnZWsozxMgu3vytDESND:AstENvbc4gRmxvcmtk
YTFHMEUGAI UEAXM+QXVob3JpZGFktENtcnRpZmtjyWRvcmEgUmFpeiBÍZWOt OmRhtGRilFNiy3Jt
dGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExNDAyBgNVBAsTKbRpcmVjY2ivbiBHZWEtcmFstGRilESvcml hdGt2
aWRhZCBNZXJjYWSOaWwxHzAdBgNVBAoTFINlY3ltOdryaWegZGUgRWNvbmgtaWExJTAjBgkqhkiG

!ry!!clrwFmFiciJzZUBNzPub2lpYSsnb2lubXgcAQYwÓQYrkw+oÁrrorRKCCAegwGsvjxózrhvcr'¡
10[qMoOGCvqGSlb3DQEJEAEEMCMGCSqcslb3DeEJBDEWBBRSqRoEsrRkldslDVEMTss6TidFTTCc
AaMGCyqGSIb3DQEJEAIMIVYIBkjCCAY{üvggGKMllBbgQUESZeeOSwUUfH;XWAZDyT3opXbMMwggFU

[tf pr_ascnukwssFFMRcwFQYDVQoHEúüsBbHZhcmagtztyZWdvbjEZMecónruEcÉMee2mzcFktGRt
lEl leGljbzELMAkGAlUEBr.rUC]VgxojAMBgNVBBETBTAXMbMwM§swKQYDVeeJEyJJbnNl cmdtbnRt
Sy-lT_d{l_9YI¡.0MCwsQ2_gsLiBGbGgyaWRhMUcwRQYDVQQDEzSBdXRvcmtkvwOgOzvydGtmaWNhZGgy
YSBSwVl6lFNIz3VuTg_E9?gUgU2UcmVOYXJpYSBkzsBFY2gub2i pyTE0MDtcAiUECinltrRotyzwtt.¡
g.W9.rlE_{lrVvYWwgZGlJ_g.T_mgybWF0aXZpZGFklEl lcmNhbnRpbDEfMBocAl UEChMWU2VjcmVoyiJp
Y!Pkz.gB_lY2eub2lpYTElMCMGCSqGSlb3DQEJARYWYWNyMnNtQGVjb2SvbWthLmdvyistáAtBBjAW
BBSLVEQSbh52wMscLS.Xg_kl KIVR3EgzANBgkqhkicgwOBACiUFAASCAOCXgcp2l3bjáWy/FSdtrntv
dDzsZgUEonNl/scn02NfFCFWoKCvxdtUsdYfRVQHQJMc2zwEiyl WewxSyUO0Zgrl KAbBaSRgaH/f
A_LZtAOY6S0iKg6n+wbpxs/wtMFXcDHHkl MFgObbaKgwbx+c¡bswcrgoougSgh6gugtjysGSWqpt
ftB9gjnrpuQ5+BWSzXblfbs2+d68_8mtn AGTgDa+1aOGs¡hOtr¡+aZCUl6hysnoNfrbagjNC3/JB1s

L!s_f rmq0AL0qMqUTuwypLacRu3u0BzÑvHhsGwXjbRn0e6sRbwVqBfbwahvydóax¡Xbvb4G3jXJ
IJSE4p1gQ/OPxEM5 
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Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9100

Clave Única del Documento C2O22O127O}3444SS6O
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SECRETARIR or Ecolr¡orr¡fn - oIRrccIÓU GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

Antecedentes

Cadena Original de la persona solicitante: 8724690 | I YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA I

VOCACION Y PASION POR SERVIR AL PROJIMO

, Firma de la persona solicitante:
cCaMlLSZNbKNOMSaAl PlAhO6Ww0mLORg/DSUVRpzvZWafxW2QBqN0l COxlPxBRtiKvG9ObPLl5+byGHxm0B+s
Y4mlg0uzuel NPEDlmW+cTtlvTKnG2SNwQlWleOIRGlc/9bQhZ3DpYYyyzHkPEYWaai0wgRJWbQNoQFtQTxDWTo
o2v+pGyTwiOMRF4ZxxSjlFROcQs4PSRfKAfe3mjAlmlQLkupEDqlvOYsOJkQU4APj3Aznq6oZLTPvQbvyMXLhYN4bh
z/tliGDBoKwTmfOSSV4ojBvicpQOq)(/l nSSGUyvB0lflfMGJgT26/AsxTuvRHKAnFZe+yMQ7mRNg5X7+w==
Sqllo de tiempo de la solicitud:
MIIPLDADAgEAMIIPIwYJKoZIhvcNAQcCoIIPFDCCDxACAQMxCzAJBgUTDgMCGgUAMIIBLAYLKoZI
hvcNAQkQAQSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUTDgMCGgUABBQiv2OGOONy
GNmyTbtboZaUSSbmdAlGWSBhTVuGBMyMDlxMTExMTlzMTQ'l NS4zNzJaMASAAgH0AgkAmSBR/c39
UqWggbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQlExBDaXVkYWQgZGUg
TWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGAl UEAxMUVFNBMS5lY29ub2l pYSSnb2lubXgxJzAlBgNV
BAsTHm5DaXBoZXIgRFNFIEWTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GAI UEChMWU2VjcmVOYXJpYSBk
ZSBFY2gub2I pYaCCCWcwggXoMIID0KADAgECAgEGMAOGCSqGSIb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGAI UE
BxMOQWx2YXJvIEgicmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2BxCzAJBgNVBAYTAkIY
MQ4wDAYDVQQREwUwMTAzMDETMCkGAI UECRM¡SWSzdXJnZW5OZXMgU3VylDESNDAslENvbC4gRmxv
cmIkYTFHMEUGAI UEAxM+QXVOb3JpZGFklENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWdl bmRhlGRllFNl
Y3JldGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZWSlcmFslGRllE5vcml h

dGl2aWRhZCBNZXJjYWSOaWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkq
hkiGgw0BCQEWFmFjcjJzZUBlY2gub2l pYSSnb2lubXgwHhcNMTcwMjlzMDAwMDAwWhcNMjkwMjlz
MDAwMDAwWjCBqjEXMBUGAI UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN
ZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAklYMROwGwYDVQQDExRUU0ExLmVjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGAl UE
CxMebkNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQyl CRjdCMRSwHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRl
lEVjb2svbWlhMllBljANBgkqhkiGgw0BAQEFAAOCAQsAMllBCgKCAQEApl ithhRHvT/x4lNEtrYD
oTYrsGZw3fTGlirj7RowzzsHf/aONUuzEjvV/FFghvZvnHUVwly+GBExaWhDktO+F0s2dUPn8Ua7
CRuuo4WOkQywgMOqxzV5dOl qKJbcnkl EBTyseGbMSK6hcgNy0a6jqrz+fX80lmjf,/bPIo/CoVRR
lAzY2cwpyaihVRQinEdOTAFnUWhJymjppN9UEYcsvQl ql cVp+eBxFUTVq9KOoZxS6ilF0Cv/mQMh
eskivcXTadubl0RCh0hxrAm+xvrJzhMrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3XGMtXUqGJALiltjaGSSJvT+
lqwelT5PGQjnTgtoXQlDAQABo3sweTAfBgNVHSMEGDAWgBQQgSkqwRlNcsOl grUhWFlu96BKBjAd
BgNVHQ4EFgQUzaXsouzYEVSBll PgtBSNRtJ04p wFgYDVR0lAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYD
VROTAQH/BAUwAwIBADAOBgNVHQBBAfBEBAMQ{+gwDQYJKoZlhvcNAQELBQADgglBADChuesKhBZj
4KoTruhzeEgqgSQJGl nN4lBpPhWBuY0lyC'l u0BOTeQDnOySl NUZ64DOW0SyHV3pmZEZFTigThXrD
YDJb4gz2B2NzmwTwkQhHhnUvtUuR+14BlVtw2gpdGoVfwMeaORCWSNKNbumSHsol+MGctbl u6Qpf
CdeioygjfB16szQyRHgPVPSqsrFgEllOeaTdcjeepKdZPAvjf5GBbbkX3MaK3uKqzkVJUJ39Mvsx
P0PRBvWMjFj2HaflkauSTYbT0sc6pvOkHlSq2LtJUWbzAraSBgsCH6OTW4gOUrvaNC/40fbDlEp+
hMepkxBhTDnlMetoeQbYORYXoBWklQl9vy9yi5TdsCbUA2uxlhsCXOLFUQks+ddlkWBATpR/q0Us
mRNlzVal+N JMTGylzl lTF44avDsejXUHaoxrT+yp0ABmUJlF+LNBKByK4MvrVEDl SAXhnvlHCWEo
pEljhQEwc33fLbAaTL0KSl ygHsSDTvgGRnmX4dlh2WQl/nhEqeniSMXm3rCVSEoXX3GzrGwkSCS
yHJh0S6UzWZR3/PTgul2ZQOTdsD/yTHspHW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6WFQTl3AJoOJXQXVqlCWhH
l axATYhR+qSkwqAktGosol2vDiZElLmr0tATuXa9NCd+kcRXfhSk6rX+OTRBmLO6oYlDdzCCAlSC
AQEwgdqhgbCkgaOwgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQlExBDaXVkYWQg
ZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGAl UEAXMUVFNBMSSlY2gub2l pYS5nb2lubXgxJzAl
BgNVBAsTHm5DaXBoZXIgRFNFIEVTTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GAI UEChMWU2VjcmV0YXJp
YSBkZSBFY2gub2l pYallCgEBMAkGBSsOAwlaBQADFQAT|lTfr3AwcUeNdYBkPJPeg9dsw6CBsjCB
T6SBTDCBqTEXMBUGAI UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhp

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-9'100
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,.;er.;i ,.,.i" r--

§§§ffw§§

Clave Única del Documento C202201270934445560 Página 4 de 5



y,t ;
1,*, {Ai.yÁN 6ARZA

SECRETARÍR oe rcouon¡fn - olREccrót¡ GENERAL DE NoRMATtvtDAD MERcANTIL

Y2SxCzAJBgNVBAYTAklYMRwwGgYDVQQDExNTQzEuZWNvbmgtaWEuZ2giLml4MScwJQYDVQQLExSu
Q2lwaGVylESUUyBFU046RDNFNSl DNjdDLUFENjkxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZG.UgRWNv
bM9TAWEWDQYJKOZIhVCNAQELBQACBQDIOBY+MCIYDZIWMJEXMTEXMJIYMJUOWhgPM¡NYÚITEXMTSY
MJIYNTRaMIGNMEsGCisGAQQBhFKKBAExPTATMAwCBOU4FJ4CBAAAAAAWDWIEAAAAAAIEAA]ACmWIB
/zAMAgQAAAA44gQAABM/MAwCBOVBUL4CBAvtuAAuMwPgYKKwYBBAGEWQoEAjEwMC4wDAYKYINkZQqC
PCgBAaAOMAwCBAitutuV\\CBAAHoSChDjAMAgQAAAAAAgQAB6EgMAOGCSqGSIb3DQEBCwUAA4IBAQBR
YMuPMKVSS9MMtWKl esktKMzxbkBe5c3f5u/eNbklS2TCv/ulMn463il05Zl9YPcpq+g¡s¡¡p"¡r41
ASUueirBkSVrOSyit</NCqGB44CHhybtQ0BTjQ3df5F3ECsmxEgkTninTp5Q2JH+lR93gB1QbLT)fi
UMxStxDQzX9OPrcrSbRqZkkaHlFfPpvgPbYzbSrcfUfNKyWGVSwqdggybCpMbWB20Vc+lcUFsO04
eVCxHPFvRPuRPxBwhvKnl/U4GfpxwlUuVjkiroBBRSJaJwSke2XSCXjgGo4A5vtuHivH2HJ4twn
BJcTfJxGNx3g/jOvzCll qighV9bohQVBri66MYlEYTCCBF0CAQEwggFMMllBRTEXMBUcAl UEBxMO
QWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2BxCzAJBgNVBAYTAkIYMQ4w
DAYDVQQREwUwMTAzMDETMCkGA'l UECRMiSW5zdXJnZWS0ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxvcmlk
YTFHMEUGAI UEAxM+QXVOb3JpZGFklENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWdl bmRhtGRilFNty3Jl
dGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExNDAyBgNVBAsTKORpcmVjY2lvbiBHZWSlcmFslGRllESvcml hdGl2
aWRhZCBNZXJjYWSOaWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExJTAjBgkqhkiG
gwOBCQEWFmFiciJzZtJBlY2gub2l pYS5nb2lubXgCAQYwÓQYrkw¿OÁtroFAKCCAegwCgVjXóZthvcru
AQkDMQ0GCyqGSIb3DQEJEAEEMCMGCSqGSIb3DQEJBDEWBBR5I/Fz0SYEXjXIGlf+L3ZVAO83fzCC
AaMGCyqGSlb3DQEJEAIMMYlBkjcCAY4wggGKMllBbgQUE5Ze36gwMHFHjXWAZDyT3oPXbMMwggFU
MIIBTaSCAUkwggFFMRcwFQYDVQQHEwSBbHZhcm$gT2JyZWdvbjEZMBcGAI UECBMQQ2tIZGFktGRt
lEl leGljbzELMAkGAl UEBhMCTVgxDjAMBgNVBBETBTAxMDMwMSswKQYDVQQJEyJJbnNI cmdtbnRt
cyBTdXlgMTkOMCwgQ29sLiBGbGgyaWRhMUcwRQYDVQQDEzSBdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZGgy
YSBSYWIGIFNIZ3VUZGEgZGUgU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY2gub2I pYTE0MDIGAI UECxMTRGtyZWNj
aW9ulEdlbmVyYWwgZGUgTmgybWFlaXZpZGFklEl lcmNhbnRpbDEfMBOcAl UEChMWU2VjcmVOYiJp
YSBkZSBFY29ub2l pYTElMCMGCSqGSlb3DQEJARYWYWNyMnNlQGVjb2SvbWthLmdvYisréAtBBjAW
BBT+zi9jC63Ehh2t5Z9sgrlqtzysbjANBgkqhkiGgwOBAQUFAASCAQCWIWJvLR53KdSHU5e0usGy
pankQAuvD+ZgUXVOBh65sxplq3aEEQA6nOZ+SVBSgfuMedNn0su0HbX+OmHeMgZtEGP2tit4fmyD
S0acuRuklhSfl HTupl +/erKdwhGlZez2Ewbpd0pxGHnnHyXLEBs/m0eMstqmL0+NrXbOYAtrkM4W
5SkPdJVJl mM3UgWfrSswQYQitVmX66cG5fnNSEsBu6xMht+SiX4fSckHaLt2nvSxgteMzCB+qfjV
xBoEq6F2P6sxOcAe2BT3AnmolvlCU/4fBOZSfJrNUOwhl QDW3gwHBm5CBlSSwtg2sA/T1mDn-6pBj
ktpTOmlts3sAUUGs

&4 il.q r ii{}
;i;;; ,;;;i;; ##ffif

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col. Hipódromo Condesa,
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
Conmutador: (55) 5729-91 00
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ACTA FUERA DE PROTOCOLO No. 1011280122
----- Yo, Licenciada YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA, notaría pública titular de la notaría pÚblica

número (101) ciento uno, con ejercicio en el Segundo Distrito en el Estado de Nuevo León,

CERTIFICO:- Que la presente fotocopia que consta de (08) ocho hojas útiles, es copia fiel y correcta

de su ongtnal que doy fe tener a la vista y devuelvo a su presentante quien lo recibe de conformidad.

Se expide a solicitud de la parte interesada, con fundamento en lo establecido por el Articulo nÚmero

(145) ciento cuarenta y cinco, de la Ley dql Notariado vigente en el Estado de Nuevo León, en Juárez,

Nuevo León, hoy día (1a) catorce de

LIC. YADIRA VAN
NOTARíA PÚ LICA ERO

GA
101

r t,-r i/\iil.A iri-lBLlIA ijo. 10]'i i- I ''i)
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WH. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE.

Asunto: Se presenta eldomicilio para notificaciones, el

número telefónico y correo electrónico de contacto de

la ciudadana propuesta para integrar la Junta de

Gobierno del lnstituto de Movilidad y Accesibilidad de

Nuevo León

Por medio de la presente, con el carácter de Representante, Legal de A.C., en
cumplimiento a la Base Segunda, incisos a) y b), de la Convocator¡a a Colectivos y
Organizaciones No Gubernamentales, y bajo protesta de decir verdad, con el debido
respeto comparezco ante esta H.

Camara de Diputados de la LXXVI Legislatura a manifestar lo siguiente:

PRIMERO: Que el domicilio para oír y recibir notificaciones de la C.MARIA ELIDA

SANDATE TOVAR, propuesta por nuestra ONG para integrar la Junta de Gobierno del
Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, es e! ubicado en

SEGUNDO: Que el número de teléfono y correo electrónico de contacto de C. MARIA
ELIDA SANDATE TOVAR propuesta por nuestra ONG es y

respectivamente.

Sin otro más, quedo a la espera de su distinguida consideración, reciba mi más sincero
respeto a los integrantes de este H. órgano Legislativo

ATENTAMENTE

? 3 MeR ts??

DANIEL ESQUEDA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA AC t

::xl..,' :ii J..iililxtl O
!
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q§ryrc. DIp. rvoNNE LTLTANA ALvAREZ enncín

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.

Presente.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido en la Base Primera y en la
Base Segunda incisos c), 0 y g) de la Convocatoria para designar 2-dos representantes

ciudadanos que integrarán la Junta de Gobierno del organismo descentralizado

denominado lnstituto de üovilidad y Accesibilidad de Nuevo León que fuera

expedida por la LXXVI Legislatura de ese Poder Legislativo, mediante el Acuerdo

número 091, me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

PRIMERO:

información proporcionada con motivo del presente proceso deAcepto que la
selección venston pública.

Acepto participar en el presente proceso de designación de la Junta de Gobierno

denominado lnstituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León;

TERCERO:

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que Ia información presentada para dar

cumplimiento con la presente convocatoria es cierta y acepto las condiciones de la
presente convocatoria. Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentamente

? I btAR 1$?2 .i

"Ba!o protesta de decir la verdad"

M.gqterrey, N.L, A 23 de Marzo de2A22.

sea publicada en
SEGUNDO:

.

::H1i,':li J...iiliti,t'{ O
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GENETAT

ESCOBEDO
G O B lE R l{ O_Moul.l tC tpA r

C.C.P.- Archlvo
JEAO/ohm

OGobiernoEscobedo O Gob_Escobedo (D +52 (8I ) 8220-ótOO
)várez no. 100, col. Centro Generol Escobedo, Nuevo León.

cJA/0298/2022

CD. GRAL ESCOBEDO, N. L. A 22 DE MARZ O DE 2022.

TESTIGOS

H. CONGRESO DEt ESTADO:
PRESENTE.-

EL DIA DE HOY LA C. MARIA ELIDA SANDATE TOVAR, MANIFIESTA ANTE cooRDlNACloN AUXILIAREa QUE TTENE su DoMrcíLro 
 

ASI MlsMo REFIERE QUE TIENE ó Años DE vtvtR EN EL crTADo DoMrcrLro EN coMpAñÍADE SU FAMILIA, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL CTóR ACTUALIZADA CoN LACLAVE Y cuRP sorrcnnNDo LA pREsENTEPARA ACREDITAR SU RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO.

EL SOLICITANTE PRESENTA DOS TESTIGOS QUE AL CALCE FIRMAN Y QUE CORROBORAN LAVERACIDAD DE LOS HECHOS AQUÍ DESCRITOS Y TNIENÁóóS DE QUE NO DEBEN DE

;RX?rr: 
-rE coN FALSEDAD ANTE LA nuronroeo FTRMAN BAJO PRoTESTA orórn Ln

SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS FINES QUE A LA INTERESADA CONVENGAN, CONFUNDAMENTO EN EL ARTICULO I8 FRACCION II DEL REGLAMEÑTO DE JUECES AUXILIARESVIGENTE EN EL MUNICIPIO.
_\

i:

t.
i

t'
¡'
I
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LIC. JUAN ERNESTO GA ORTEGA
COORDINADOR AUXILIARES.

01 25 34

SANDATE TOVAR

ffi
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W
H. CONGRESO DEt ESTADO DE NUEVO tEÓN

LXXVI Legislatura
PRESENTE.-

Asunto: Se presenta Curriculum vitae y su versión

pública de la C. MARIA ELIDA SANDATE TOVAR candidata

a integrar la Junta de Gobierno del lnstituto de Movilidad

y Accesibilidad de Nuevo León

Por medio de la presente, con el carácter de Representante Legal de la asociación y en

cumplimiento a las Base segunda, inciso h), de la convocatoria a colectivos y organizaciones No

Gubernamentales, y bajo protesta de decir verdad, con el debido respeto comparezco ante esta

Soberanía Popular a manifestar siguiente:

ÚtrllCO: Téngase por presentado el Curriculum Vitae y su Versión Pública de la C. MARIA ELIDA

SANDATE TOVAR, candidatura que propone nuestra ONG para integrar la Junta de Gobierno del

lnst¡tuto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León en términos de la Convocatoria.

Sin otro más, quedo a la espera de su distinguida consideración, reciba mi más sincero
respeto a los ¡ntegrantes de este H. órgano Legislativo

lo

'r ;,.! j:

ESeuEDA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA AC2 3 [4Aft 20A2

Se anexa currículovitae y su verción públíco

t

\ircr¡cit'rn y Pasirin ¡xrr
\cr\ ir ¿rl prri_iittttt A.('.

!



2 3 [-'l,iR !iii?

Irabalar en base a los ob,¡etrvos de la rnstrtucron aphcantlo

procesos establec¡dos y conocinrientos para obtener resultados
posrtrvos

Educación

MARIA ELIDA
SANDATE
TOVAR

Nacionalidad: Méxicana

Cunpleaños:29118Íl

Estado civil 

CURP:

Habilidad

Preparatoria
PREPARATORIA #2 UNIVERSI DAD

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

4to semestre / / kar dex completo

colorimetría (2015)

Disüibuidora de Belleza
ventas mostrador

call center
Gelortelefoníco

Gestor de cobranza telefonica ( precyd€),

Experiencia laboral

Empresas de la lnidaüva Prlvada
PROMOTORIA EN TIENDAS DE

AUTOSERVI CI O, MAYORISTAS ETC.

11120'15- Hoy en día

ldentifrcar a los competidores directos, dar a onocer la marca
promocionada conociendo de antemano sus precios y productos,

verifica el comportamiento de consumo de los dienteg @nocer a
detalle las carac'terísticas de la marca a representada y además
de realizar limpieza y acornodo (estantería) de la marca
(representada) en tiendas de autoservicio.

08/1998 -07t2000

11n0¡4- 09/2015

11t2ús-0u2w7

Vorbal

negodadórt

SeldHI¡dad
Sodal

lnte¡aelónon
gn"Gde
Pef8fli¡8tanb
daln¡th¡dmeo
deGoblerno
co¡mdacon$c

IIIII
IIII
IIIII

IIIII

Proyecto

COLECTIVOC¡UDADANG

DESC(»TOCTD0§

lntegrante y Voera

0312020- Hoy en día

Colectivo anya frnalidad es la de buscar que eltransporie puHico

sea eficiente para los usuarios de este servicio y, gue puedan

llegar a sus cenlros de trabaio, centros de estudiq etc a tiempo.
colaborando con el lnstitulo de Movilidad N.L en proyec{os o'.^
estén bien proyec{ados para elbeneficio de los usuarios.



de Gobierno

como de centros
de trabajo y OSC

t

2 3 t{AR Tff?

Proyecto

COLECTIVO CIUDADANOS 03/2020 - Hoy en día

DESCONOCIDOS

lntegrante y Vocera

Colectivo cuya frnalidad es la de buscar que el transporte público
sea eficiente para los usuarios de este servicio y, que puedan
llegar a sus centros de trabajo, cenlros de estudio, etc a tiempo,
colaborando con el lnstituto de Movilidad N.L en proyectos que

estén bien proyectados para el benefrcio de los usuarios.

En Maleria de Movilidad he promovido iniciativas de reforma
con opción a Decreto ante el H. Congreso del Estado.

Orientación y acompañamiento a vecinos de diferentes colonias
del Area metropolitana, cuya problemática en materia de
Movilidad requería atender de manera inmediata, dando por

resultado la respuesta oportuna del lnstituto de Movilidad.

COMITE CIUDADAIIOS DE LA COLONIA M/2017 - Hoy en día
PALMIRAS GRAT ESCOBE}O N.L

lntegrante del comité de la colonia y del
sector Alamo

He impulsado la participación y colaboración de los vecin@s del
sector, planteando alternativas de solucion a las problemáticas
de la comunidad; Recibo y registro las demandas y necesidades
más urgentes de la
comunidad, gestionando y dando el seguimiento a la solución
de las mismas ante las diferentes dependencias competentes
del Apntam¡ento de Gral. Escobedo. Realizando propuestas
concretas para mejorar la colonia.
Uno de mis objetivos principales ha sido prornover la
comunicación efectiva entre las diferentes dependencias
competentes tanto del Ay,untamiento y/o Estado para la mejora
de la comunidad.

INIEGRANTE DE 1A JUT{TA DE

GOBIRNO DE MOVILIDAD (fcb 20¿O- feb
2V211
-Reprcsemante de Colectivos y Ong's
INSTITUTO DE MOVILIDAD Y

ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEON

Puesto Honorífico cnya frnalidad es

0u2020-0u2021

Vigilar la operación y funcionamiento del lnstituto en todos los
ámbitos de su actividad y recomendar medidas para mejorar su
funcionamiento, bajo los criterios de transparencia y rendición
de cuentas entre otros.
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General Escobedo, Nuevo León 05 de enero de 2A27

A quien corresponda:

Por medio de la presente, hago de su conoc¡m¡ento que la C. Maria Elida Sandate
Tovar ha participando activamente en este colectivo desde su fundación en marzo
del 2020 incidiendo en políticas públicas y promoviendo la participación ciudadana
para mejorar la calidad de transporte público del Estado de Nuevo León.

Por eso no tengo inconveniente alguno en extender esta carta de recomendación
para que desarrolle y potencialice sus aptitudes en beneficio del pueblo de México,
ya que durante este tiempo ha demostrado ser una persona muy honesta,
responsable, respetuosa, trabaj adora,'efici ente y eficaz.

sin mas por el momento, me despido de usted.

Atentamente

Lic. Gregorio Raúl Bolaños Rodríguez
miembro fundador de
Golectivo Ciudadanos Desconocidos
contacto: 
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